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&temí. 1.° Las ley« obligeeän en la Penlesule, la.
Beleares y Canariae, ä loe vetnte dlan de ou promul-

gación si en ellao me cediepunieee otra como., me aneen.
de hecha la promulgachón el die quo termina la temer
cián de la ley eu l &meta oficial.

Art. 2.° Le ¡remede de loa 'medie ne excusa de an
cumplimiento.

Art. 3.° Les leyea no tendrim efecto retroactivo, al
oe dlepusieren le ceretrario.—(C6d)go civil vigente).

Real deereto instruceldn de re de Enero ee lees
Articule 28. Las Corporaciones provinciales)

alaipales ahuman, en primer ~bao, al Notarle 4 No-
iedos que mal:ori gen las eebestao, los derechos :per ellor
deveagadoc y los .sciplementos adelentados por los cabe
coa, mí come loa derecho* de inserciin de los anuncios
o ¡co periodices oficialice:, militado de reírstegraree del
remetente, mi /o hubiere, del lemporte tetal de lee referi-
do gastos, de ayo cargo kon, con arreglo d /o distar:ente
ea la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

an etteAMESÄ. 	 Posetita rumio na stenenera Pezetai

Szt mea. . 9 	 • 3 	 Un mes. . 	 • . 4
Teieeeetre. , 	. 8 25 Trimestre. 	 . 11 25
stis menee, • 	 . 16 60 Seis meses. 	 22 58

	

afio, . • , .33 	 117n afto. . 	 • 45

Nfigzexa znelgo, de IMEO900 dipsedo.

paidlea bien los ollas, eneldo las don:aluden,

NGTA IMPIA RTANTE.—Inmediatamente que lec
mile.ree Alcaldes y Secretarios reciban este BOLSTIN dio
preseirilu que se fije un ejemplar un el sitie de canteen-

dende porvnaniected hasta el recibo del ederero si-
guiente.

Lato leyes, 6rdenee y anuncios que me manden ~De
car en loa Bototimas Oda% se han de remitir di Jebe
polfUco reepective, por cuyo conducto se petardo a loa
editezez do /os inenoienadoe periódico"
(Ordenetlele 2 de Abril de 3 y 21 de betubre de 1854)

Los 'tejieres Secretarios cuidarán, bajo au mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los »Gineceo do este
%reme, coleccionados para mi encuadernación, que de-
berá veríficerae al final de cada afie.

ADVEILTIONCIA.—Cenforme son la sondi.ció* 4.'401 pliego que ka servido de base para
la subasta, me se insertará abatía edieto
aillt210i0 que sea á instasteis de parte sin que
ab.een loa interesadas el importe de se pu-
blieaeleién ó garantieen el pagos, ä razón de 25eántiales de peseta per linea i• parte de ella,
y la venta de n'ameras sueltes á 40 *intimende peseta.

NUM. 20&---MIÉRCOLES 28 DE AGOSTO DE 1918

ente fifí
B APRO INICIA DE CÓRDOBA Fraque

Otaesrtado

PARTE OFICIAL Cdrdeba 28 de Agesto de 1918.—El
Gobernador, Vidoriano Badleaterot,

feldeolL del Coreo de Ministros

8. X, el rey Den Alfenae XIII (que
koc gearde)S. M. la Reina DeRa Vic-
toria Eagenia y S. AA. Kit el Prin ga-
de delAeturiate é Infantes, ~alindan sin

novedad en su importante salud.

»t'igual beeeficie disfrutan las desuda
permite de la Angelote Real Familia.

(«Gaceta. 27 Apelo 1918).

GOBIERNO CIVIL
11114 LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Oil-miar núm. 2.876

Se cita d todos les mineros producto-
res de carb6n de la provincia ä una

recaida que tendrä lugar ca este Gobier-
ao civil el día 2 del próxima mea de Sep-
tiembre, d las doce horas de so mataste,

cele objete de proceder d la constitución

delal del Siadicate provincial de distri-

hcián de carbones, con arreglo d lo pre•

venido en el Real decreto de la Presi.
hacia del Consejo de Ministros fecha 17
de Abril filtitne.

Les celaren Alcaldes en cuyos tirmi-
me municipales existan minas de carb6n
e O explotación, darán conocimiento de
tata circular ol les doceno' 6 explotadores
de lii mismas, para que se sirvan concu-
rrir d la reunidn citada.

Antonio García Beeitez, idom, 419 de
ídem ideen.

Pablo Luna Ruiz, idees, 419 de idea
idem.

Juan Murillo Arando, ideal, 250 de
hiena ídem.

Juan Pablo Moya, ideas, 685 avellana
para fragua.

Francisco Gonzalez Ramos, ídem, 500
de ideal ideen.

Juan Morillo Sandoval, idene, 336 de
ideo» idean.

Alejandro Gil López, idea, 417 de
ideal idem.

Francisco Morillo Sanekez, idea,
de ideen idem. 	 •

Tullo Morillo Bermudo, ideas, 850 de
idem idead

Juan Diez Lepez, idem, 680 de ideas
ídem.

Antelbe Genzalez Sancha, ideen, sao
de idena ídem.

Miguel Barbalockee l.rrlca, idem, 417'
de ideo» ídem.

Justo Lona Morillo, idem, 400 de idean
;dona.

José Diaz Ledesmo, ideen, 330 de ideen
idem.

Juan Merino Sanchez, ideen, 417 de
idem idem.

Córdoba 26 Agosto 1918.—Per el Co-
mité, Geróninee Padilla.

Nütn. 2.874
Relación de los industriales que con

arreglo ä la orden de la CeatiSatia Gene-
ral de Abastecimientos de fecha 2 del as-
teal solicitan, per conducto de la Cáma-
ra Oficial de Comercio, cantidades de
carleen mineral ä fin de qtae con arreglo
al art. 3.0 de dicha dispentición puedan
loa que se consideren perjudicados hacer
las reclamaciones procedeates:

Peticionaries.—Donsicilio.--Canti eades y
I 	 clases de carbón que conaideran indis-

pensables para sus industriaa.—Kilos
La Central Eléctrica, Hinojosa del Du-

que, 12.000 antracita y 1.000 de cok.
Serrano, Angie, Mora y Competa; Lu-

cena, 6.000 de cok.
La Electro Harinero ,Dos.Torres,10.000

de atraacita y 85.000 de cek grueso.

Mitifica y Compailia,Pozob1anco,10.000
de atrancita y 286 de cok.

Sociedad Minera y Metalirgica de Pe-
iarreya,Pueblonnevo Terrible,15.900.000
varias clases.

Sociedad Utertaillos y Productos En-

maltadea, Córdoba, 260.000 de bella y
25.000 entretente 	 .

Francisco Cuevas, Nueva Carteya,4.000
de antracita.

La Argentífera de Córdoba, Alcarace-

je% 800.000 de hulla.
Manuel Ortiz, C6rdoba, 1,050 de ave-

llana para frageta

j Sindicato Minero de Villanueva y M-
I

ocarace¡os, Alcaracejete 30 000 de carbón
grueso y 1.500 gramos de iefia.

Bernardo Alba Pulido, Córdoba, 6.(1)0
cok metaldrgice y 1.600 de fragua.

CrioloSbal Geneez Castro, Lacean, 1.500
de antracita.

Francisco CabreraTerez,Luceeta,3.000
de avellana lavado.

Félix Martínez y Emilie Olmedo, Cór-
doba, 4.000 ele fragua.

Rafael Gonzalez Ripoll, Córdoba, 920
de cok fuerte.

Francisco del Rosal Serrano, Fernän-
Nafiez, 850 de /ragua.

Francisco Romero Tarifa, Villanueva
del Rey, 820 de idean.

Antonio Alvarez, Córdoba, 900 de
ídem.

Castillejo y Reses, Córdoba, 8.000 de
ideen.

Francisco Alvarez Castre,C6rdeba,850
de idena.

Florentino Díaz, Villanueva del Rey,
670 de ideo».

León Vioque, Del Torres, 426 de
idem:

Pascasie Tribaldo, Dos Torres, 425 de
ideen.

jaan Burgos Legue, Castro del Rio,

10 000 de antracita para gasómetro.
Carolina Sauchez Grande, Belinez,

100.000 de antracita granadilla.

Carlos Hidalgo Roldán, Córdoba, 2.500
de antracita avellana.

Sabriel Diaz Aranda, Hinojosa del
Duque, 417 de idem idem.

NGes. 2.859
lección de Obras públicas

CARRETERAS
De conformidad con le prescrito ea la.

Real erden lecha 3 de Agosto de 191 0,
el Alcalde d. Fueete °bajuna in que rae-

A 73.

1
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2 BOLRTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDORA
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	 ilecuemsrsuiter,olux,,,,,,74

; do la antelo? última por unanimidad, se
mcnifest6 por el se gar Presidente que
procedía dar cumplimiento al art. 22 de

/ la vigente ley Electoral, designando los
loceles de lea colegien para las elecciones

; que se puedan verificar hasta el 31 de

i
Diciembre del alio próximo, loa cuales

deben radicar en los sitios más populosos

que visada por el SACC Presidente firmo

en Fuente la Lancha 4 15 de Agosto de

1918 —Francisco Moinsilla.—V.6 B.': Pa-

blo Algaba.

Tesorería de Hacienda
DZ LA

; PROVINCIA DE CORDOBA

339 di. ja t cr

supuesto y cuentas municipalea de 101
Gobiernos Civiles, convocado per Xte
orden de 23 del mes anterior, se mal,

tuya bajo la presidencia de V. I, y cok

los Vocales D. Gabriel Sanjaán Ber15n0,
Catedrático de la Escuela Superior de

Administración Mercantil, propuerte
el Director de la misma, D. FranclIco

Núm. 2.865 	 Contreras Martin, Jefe de Adminiatrariáa

dicen las abras de empleo de piedra aco-

piada en los kilómetro» 11 al 21 y del 24

id 30 dele carretera de Fuente (»eje,» al

Castillo las Guardas, cuya recepción defi-

nitiva so ka efecteado,remitiränä la Jefatu

ra de Obres públicas de esta provincia, lee

certificaciones- que exige el articulo 65 del'

pliego de condiciones generales para la

contratación de Obras públicas, en un

plazo que no excederá de treinta días, ä

contar de la fecha de este BOLETIN g cuya

terminación, de no ser enviadas dichas

certificaciones, se entenderá que no hay

reclamación alguna contra el contratista

de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico ofi-

cial para conocimiento de los Alcaldes de

les puebles expresados, en cumplimiento

de la citada Real orden.

Córdoba 24 de Agosto de 1918.—El
•Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Núm. 2.857
CAMINOS VECINALES

Den Victoriano Ballesteros Rubio, Gober-
nador civil de esta provincia.

Hago saber; que por la Alcaldía de Cr.a

cabuey se ha pedirlo la declaración de

utilidad pública de tan puente económico

en el camino vecinal que partiendo del

kilómetro 33 de la carretera de Mentor-

ene 1 Alcalá la Real termine en la aldea

de Zigrilla.
En ala virtud, con sujeción á lo precepe

tuade en el artículo V' del Reglamento

para la ejecución de la ley de Caminos

Vecinales de 28 de Junio de 1911, se

abre pública información y se senda el
plazo de quince días 1 contar desde la pc-

blicacifit de este anuncio, durante el cual
pueden formularse reclamaciones ante este

Gobierno é ante el Ayuntamiento de Car-
cabuey.

Córdoba 24 de Agosto de 1918.— Vic-
toriano Ballesteros.

huta 1111111iCipli del Censo electoral
DE FERNAN NUÑEZ

Mal 2.844
Don . Francisco Naranjo Eslava, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.

Certifico: que en el correspondiente ex-

pediente que se conserva ea esta -Secre-

taría de mi cargo, existe el acta del te-

ner que sigue:

Acta.—En la villa de Fernán•Nurzez á
1.• de Agosto de 1918, reunidos los ¡m-

itones Vocales de /a Junta municipal del

Censo electoral deL esta población don
Juan Osuna Campos, don Alfonso Iimi-

ner 'n'afame- don Bartoliin6 La guna
Torres, don Manuel Jim6nez Benito, den

Juan Hidalgo Creepri, y dee Francisco Al-
varez Arizai, bajepresidencia de:Alpn
Eulogie Montero Lene, ea el local de-

signado al efecto y siendo la hora »Mola-

da ele la primera convocatoria, se declad-1
tró abierta la aersiók:y habiéndose aprobde'

DE FIJO:51TE LA LANCHA

Núm. 2.847
Don Francisco Manailla Fernandez, Se-

cretario de la Junta municipal del Cen-
só electoral de esta villa.

Çertifico; Que la referida Junta, en se-

sión celebrada el día 5 del actual, acordé

per unanimidad designar pare colegio

electoral de la sección única del único

distrito de que consta este Municipio en

todas las elecciones que se verifiquen due
rente el arre venidero de 1919, el local
;siguiente:

El que ocupa la llacnela pública de ni-
ños situado en la Plaza de la Comeee-
ción.

T en cumplimiento. át le dispuesto en
el art. 22 de la Ley de 8'de Agosto de
1917, en armonía con la ite-al orden del

10 del pesado Julio, expido la presente

13ena, idem de Carcebuey,1918, 832'59
pesetas.

Idem, ideen de Benamejl, 1918, 675
pesetas.

Idem, ideen de Beleicazar,1918, 152'20
pesetas.

Idem, ideen de Zuheros, 1918, 77'47
pesetas.

20 por 100 Propiee, ideal de Vi ga deI
Rito 1918, 20363 pezetare

e

	 idem de Castro, 1918, 3640 pe-
j setas.

Idens, idem de Caete, 1918, 503'42
pesetas.

Ideas, idem de Baena. 1918, 1.095'15
pesetas.

Idern, idea de Aguilar, 1918, 65680
pesetas.

u Córdoba 26 de Apesto de 1918.—EI
Tesorero de Macienda, Eduardo de la
Vega.

MINISTERIO ,DE Lå GOBERNACIÓN
^

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha

tenio á bien disponer que, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 8.° del

I Reglamento de 23 de. Agosto ,de .916
' 

el
• 

Tribunal are/e el cna hrn de efec%rarse
los exámenes de aptitud de Contadores

de fondos provineialés y menicipalea
Jefes de las Secciones de eximen de pre-

y de la Sección primera de la Diseca,

General de Administración, D. Gregore
Crehuet del Amo, Contador de la Dia.
tación Provincial de Cáceres y ex Pred•
dente de la Çonaisión ejecutiva del Caer.

pa de Contadores, y D. Juan Donen; Cte.

tés, Jefe de Negociado en la expresare

Sección primera de la Dirección de M.
ministración, que actuará de Secretario,

y como Suplentes, el Jefe de Sección do

ju9C1 de Dios Esquer, y el de Negocisdo,
D. Alberto Sánchez Roldán.

De Real orden los digo á V. 1. pm
su conocimiento y efectos. Dios guarda
fi V. I. muchos reos. Madrid. 15 de Jade
de 1918.

GARCIA PRIETO,
Incoo. Sr. Director general de Admi•

ti 	 nistración.
((Gaceta} 24 Agosto 1918)

Fibrina Militar de Subsistencias
DE PEÑAFLOR

Núm. 2.873
."...113.1.2L21.011.0

Por acuerdo de la Junta Económica de

ente Establecimiento, el día diez de Sep.

tiernbre próximo, (S las doce de la rada,
na, bajo mi presidencia, se verificará es

esta Fabricz un concurso público para Ir

adquisición del trigo, hilazr. de yute, arel.

te para engrasar, guita para coser bacri
y sacos y precintos de plomseque se cele

sideren neceazrioa durante el expresada

mes de Septiembre.

Les pliegos de condiciones que han de

regir en el concurso de referencia estarle

de manifiesto en esta Fábrica todos los

cifee laborables, desde las ocho de la me

nana hasta las cinco de la tarde; debiendo

hacer presente para conocimiento del pí.

blico, que para tomar parte en el cocine

au, será condición indispensable la pre-
aentación del recibo satisfecho del último

trimestre de. la contribución industrial, 6

cetificade de alta per este concepto y de.

positar en la Caja de la citada Fábrica, el

cinco por ciento del importe- de su prg'
posición, valorada para este celo objete, al

tipo que se fije en el pliego de condicio-

nen técnicas, y las proposiciones habría

de presentarte por escrito y en pliego

cerrado.
Si resultase dos OVenis propoaiclegei

leales, se verificará en ei mismo acto da

rente quince minutos una licitsciért der

pujasdl la llana entre los autores de log

; mismas y si transcurrido dicho tiempo

,,. fiorteo la adjudicación provisional del seo
IN su

bsistiese la igualdad, se decidirá por

vicio.

Pefiafior 26 de Agosto de 1918.—El

I Çoronel Director, Mariano Aranguers.

P

1

de cada secci6n, prefiriendo loa edificios

; públicos y sobre todo aquel/os en que ea-
1

tän sitas las Escandas públicas.

1 
En au virtud y complieado las órdenes

recibidas de la Superioridad per renova•
ci6n decenal del Cenar; electoral la Junta

l después di la oportuna deliberecign acer -
d6 por unanimidad que dichos locales se

I
establezcan 'en lea edificios que se expre•
san ä continuación:

$

Distrito prinaero.—Sección primera

Calle Barroso, Bg t12. 39.
Sección segunda

Calle Libertad, núm. 1
Distrito segunele.—Sección primera

Escuela, calle José Caelaiejaa.
Sección segunda

Ermita de la Veracruz.

Distrito tercero.—Sección primera

Ermita de la Caridad.

Sección segunda

Calle San José, núm. 40.
Con la cual se did par

een—Juan 0ouna.—Franciaco Alvarez.
—Juan Hicialgo.--Bartolonati Laguna.—

Manuel Jiméeez. Francisco Naranjo.—

Reearicadcs.

Los insertos concuerdan con su origi •

nal ä que me remito. y cumpliendo con

1
 lo ordenada expido la presente visada

por el sefior Prosidezte en Feral:a-Lo,
hez á 5 de Agosto de 1918.—El Secreta'
tic, Francisco Narauje.—V.° B.*: J Pre-
aidente, Eulegio Montero.

Habióndose librado certificaciones de

descubiertos por loa conceptos que se

1 indican contra los Ayuntamientos cuyos

nombres también se expresan, se he dic-
tade por rata Tesorería la providencia de

único grado que consiste en el pago de

; loa gastos y costas que se originen y el

abono de dietes que se devenguen, hasta

hacer efectivo e1 descubierto 6 se ',redí-
; que el embargo de las rentas y recursos

de la Corporación, como determina la Ice-

tracción de 26 de Abril de 1900.
Concepto.—Nombres.—Presupuesio
10 por 100 Pesas y Medidas, Ayunta-

miento de Rute, 1918, 138'53 pesetas.

Idem, idem de Obejo, 1918, 225 pese-
tas.

idean, idem de Muntiiie, 1918, 666'67
pesetas.

o
hierre idean de Montaib5n, 1918, 157 II

terminada el peseta. 	
N

acta, acordándose se remita miela de la 	 Idern, idem de Luque, 1918, 100 pese-

! misma al iluetrfeimo adier Gobernador tes.
civil de la provincia para au publicación 11 	 Ideen, idene de Fernán Nfinez, 1918,
en el BOLETIM (DFICIÁL, firertáadola los 9044 Pesetas.
cencutrentes de que yo el Secretaria dey 	 Ideal, iciem 'de Espejo, 1918, 337'76
tú.— Eulogio Montero,—Alfoas Jimé- pesetas.

Ministerio de Cultura 2024
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-El

28 DE AGOSTO DE 1918
- • -

1

Instituto Goiral y %tico
DE CORDOBA

Ni... en. 2.880

Corlo de 1918 1919 —EnteRanza ofi•

Cueforme 1 las vigentes disposiciones,

la r n tricula oficial ordinaria para el cur-

so e 1918 á 1919 de lea asignaturas del
echillerato, se admidrä durante todo el
mes de Septiembre próximo, en la Secre-
taria de este Instituto y se solicitará por
medio de papeletae que te obtendria en
la porteala de cato Establecimiento.

meiricula ordinaria podrá solicitar-
se durante les dia lectivoa, hasta el 24
de dicho mea de Septiembre, desde las
nueve 1 las doce; loe días 25, 28, 27, 28
y 29, durante Ine últimas citadas hores y
además desde las quince ä las diez y sie-
te y el día 30 desde las nueve ä las doce,
desde les eatorce ó las diez y nueve y

desde las veintiuna á Iza veinticuatro en
que quedará cerrada la matrícula ordina.

ria.
Al entregar la papeleta de solicitud de

matricula de cada alumno, se exhibirá la
cédula pernonal coariente del que la sus-
criba, y se abonará por ha inscripción de
cada asignatura, ocho pesetas en papel de
papa al Estado, recogiendo el alumno
con el número de su registro la parte de
dicho papel que en unión del recibo de an
solicitecl, le he de servir de resguardo
provisionel.
, A la vez que dicha solicitud de matrí-
cula, deberá entregar el interesado tantos
timbres tnóvilea de diez eéralimos como
inscripciones pidan aqoellas, más dos pa.
ra el resguardo provisional y papel de
pagos.

Ademäe presentarfin cercado médi-
co de hallarse revacneadoa en el que
conste la feclia. en que tuvo legar- esta
operación.

Lee matrículas de henor se solicitarán
en el mismo periodo que las ordinarias
por medio de inatancias que se dirigirán
al Director del toetitnto.

La matrícula extraordinaria se solicita-
rá durante todo el" mea de Octubre š las
horas de oficina, debiendo ¡edificio el
Riumne 1a causa que le impiii6 forinali•
zaria en el puriodo ordinario.

Los derechos en papel da pagos para
uta clase de matricula serle dobles.

Lee resguerdoi provisionales de matri-
cula se deberle preaeetar !atarlos intere-
sados, para obtener las iescrIpcione de-

taitivas, dentro del plazo que se :larde
por medie del anuncio, ea ei tablón de
edicto, de este Centro.

LeC que ea el indicado plazo dejen de,

reeeier nus inscripciones, no tendrán op..
ei6a 1 reclamar por les perjuicios queme
leo «asignen en la formalizacien de su.
matrículas.

Loa alumnos que procedan de otra»
Inatituton deberán presentar el tal6e de

e
haber satisfecho los derechos correspon•
dientes de la certificación oficial donde
consten les estudios que tienen practica-
dos.

Conforme it las disposicionee vigentes,
les alumnos qee hayan nido auspenses ea
una 6 dos asignaturas de un curso 6 no
se hubieren presentado ä examen, pue-
den matricularse en ellas y en las del gro«.
po siguiente inmediata, guardando en el
examen el orden de prelación debido.

Loa alumnos tendren en cuenta las die
peoicionea legales al solicitar la matrícula,
ä fin de no hacerlo en asignaturas incom-
patibles, entendiéndose que si lo hicieren,
dichaa matriculas quedeten nulas con
pérdida de ;os derech3s abonados.

Cuando no se puedan entregar las ins-
cripciones de matrícula á quienes las ha-
yan solicitado, ya por no haberse llenado
los requisitos necesarios, 6 ya por que del
examen de los expedientes resulte la in-
compatibilidad que expreaa el párrafo an-
terior, cuidarán les interesado!' de subast-
ase loa defectos que puedan salvarse y
dirigirán instancia al serio'. Director, den •
tro del plazo que este tenga et bien conce-
der, según los anuncios, solicitando la ex-
pedición de dichas inscripciones, 6 ale-

gando las razones que estimen les dan de•
reche e obtener Ira inscripciones no !ega•
¡izada..

La solemne apertura del curso acadé-
mico de 1918 ä 1919 tendrá legar en es-
te balitado I dia le de Oetubre pró•

xirno.
Le que de orden del seior Director y

con se visto bueno, se hece público para
general conocimiento.

C6rdeba 16 de Agosto de 1518.—El
Secretario, Rafael \Traquee Aroca.— Vis•
te bis no: Et Director, Agilio E. Fern1n-

dez.
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AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 2.600

Extracto de los ectserdoa tomados por
este Ayuntamiento en las sesiones ce-
lebradaa durante el mes de julio últi-
mo, cuyo documento forma el Secre-
tario que euscribe en cumplimiento del
artículo 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 7
Aprobada el acta de la anterior se te-

mitran les 'siguientes acuerdos:
La distribución de fondos para p go

de las obligaciones del presente mea.
Aprobar el extracto de los acuerdos

tomados en 'unan y que se remite al se-
ñor Gobernador civil para que trdenuin
publicación en el Bolsee« Opten.

Se leyó la Real orden de 21 de Junio

sobre protección ä la infencia y repten-

sión de la mendicidad, así como la cir-
cular del seäor Gobernador civil dando
iustruccionea para el mejor cemplimien•
te de aquella y ae acordó cumplir cuanto
se dispone.

Aprobar la cuenta rendida por el apo-
derado de/ Ayuntamiento en Córdebs

Que don Juan Pablo Biaace Ferina.
dez se encargue ne llevar las cuentan mu-
nicipales de 1905 ä 1909 al Gobierno ci-
vil y que se le abonen 40 pesetas por
gastos de viaja.

..eprobar la cuenta de loa servicios ¡ares
tedos por el Inspector de obras derante
el primer semestre del ano actual, que
a scienda 1 182 "'pesetas.

Declarar pobre para los efectos de
quintas 1 Lucas Morena y Moreno, pa-
dre del /1119Z 3 número 72 del reemplazo
de 1917.

Sesión del día 21
Se aprobó el acta de la anterior y se

acordó:

tración de consumos los derechos del naft.

bulero, para hacer más ficll el cobro..
Que se haga el bit:atraed de la enmiela'

primera de párvulos.
Que pase ä informe de la comisión de
Beneficencia la 'solicitud de José Pozuelo
Mete; que pide papeleta de pobre.

Aprobar la cuenta de ingresos y
FY

tos de la Administración de consumes'
referente al mes de Junio último.

Idem la de gestor' hechos en arreglar
varios desperfectos en el local de la se"'
parada escuela de pervuloa.

Que el Inspector de obras forme el
preateuesto y pliego de condicional pa-

ra la construcción-8e loe nichos que seas

precisos en el Cernenterie municipal.
Aceptar tee proposición que al Ayun'-'

tartajeaba hacle` la asociación de cultura

pare loe efectos del expediente de ex-

ee146e del mozo e fileere 80 de este
pany reemplazo 	 eriea Ferdandez Ar-,
joma.

Pósito
Se acordó repartir e préstamo entre

los labradores 2.800 pesetas de los fon-
dos del Pósito, previa la formación del
oportuno expediente.

Villanueva de Córdoba te de Agosto
de eing . --El Secretario, Juan Ocaga.

Et precedente extracto ha sido apro-
badlii'por el Ayuntamiento en urden de
hoy cuatrao de Agosto de 1918.—El Al-
calde, Fernando elepilveda.

e %Cc VISO,—Núna. 2 872
Pea ¡esquía Ruiz Lopez, Alcalde acci-

dental tiol Ayuntamiento constitncie-
114 1 Ite esta villa.
Islegfeeteber: ele el proyecto de mema-

referente al segunde trimestre del ello
getual.

Admitir la dimisión que del destino de
rvigilante de la via telefónica ha preams-

lado don Antonio Calzado Medina y que
disponga el sehor Alcalde quien ha de
auntitair 1 dicho empleado interinamente.

Qae pase 1 informe de la comisión de
Beneficencia /a cuenta de las medicinas
facilitadas á las faraidas pobres durante el
mes de Mayo anterior y la solicitud de
Florencia Herrero que pide papeleta de
pebre. 	 t-

Senien ordinaria del día 14
Se •prebe el acta de la anterior y se

acordó:

Que por la comisien de Policía urbana
rural, acompaflada del Inspector de obras
Ce reconozcan las obras hecha. para el
arreglo de los desperfectos hechos en la
casa de dorit Sandalia Fernandec al re
bajar el pino de la calle Rey para con-
cretar la cantidad que debe pagar el

I
Ayuntamiento y la interesada.

Aprobar la cuenta de ingreses y gas-
...

i tos de la caja fumada por la Cenizal:arfa
referente al mea de junio anterior.

eleerre•
&tire ón ordinaria del día 28

Se apreld el acta de la Rutenio: y se

acug41.

Qate pase f informe de la comisión de

Beneeencia la cuenta de las medicina,
facilitadas A las familias pobres por el fu-
maciutice den Bartolome Moreno du-
rante el mes de Junio último, manitee-
tandonIrConcejal Aetoele Celestino
Rico que se examine con detenimiento,
pues el vecindario se queja del mal ser-
vicio y malae condiciones de les medi-
camentos.

Admitir ea principio la dimisión del
carga de titular que presenta dicho far.

~acalla) fundado en ma mal estado de
adiad, para le cual le reconocerán dos
médicos titu l ares para j'edificar la enfer-
sieedad que manifiesta en su escrito.

Nombrar al Concejal don Antonio Ce-
lestino Rico comisionado para la entrega
en Caja de los mozos del actual reem-
plazo.

Aprobar dos cuentas que importan pe-
setas 5560, por obras infermadas per la
comisión reapectiva.

Abonar ä la sociedad Eléctrica pese-
tas 14526, per bombillas repuetnas en
el alumbrada público durante los meses
de Abril y Junio.

De conformidad con lo prepuesto por
la comisión de Policía urbana y mal, se
acordó que del importe de las obras be-
chas en la casa de dofia Sandalia Fer-

1

 nandez para arreglar los desperfectos que
rellanaron al rebajar el piso de la calle
Rey, abone el Ayuntamiento 502 panela*

era' interesada 260'12 pesetas.
Quee pase e 'reforme de la c misión de

Beneficencia la instancia presentada por
Antonio Peralvo, pidiendo un socorro

en.
para ir e bina.

. e
Se acordó declarar la unicidad legalQae alele sucesivo cobre la Adminie

titulada «Pie Escolar> para la celelefet-,, pneeteeerdiaariq peeel_próximo aio
ce% del centenario del fallecimieniex tee 1919, .apeebado rae el. Ayuntamiento,
don Bernardo Moreno Pedirte«, innewliki previa gomera del seise Regidor eindiaes
tara sacerdote que fundó 1 sus menea, : qtaedeemenento al público en la Secreta-
el hospital de Jesel Nazareno, cuya> feeeo . xisede,ente .Ayuetamiento, por termintn
tividad tendrá efecto el dfa 6 de Octubee de quince dfae ile l def lefectoa que estable.
próximo. ce el artículo 146 de la vigente ley Mune.
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sipal, durante cuyo pino podrán presen-

tarse las reclamaciones que se estimen

procedente.,
El Vise ä 24 de Agoste de 1918 —

Joaquie Reiz.

PEÑARROYA.—Núm. 2.720
(Conclusión al)

Extracto de /os acuerdas tomados par este
eate Ayuntamiento durante el segundo
trimestre del prevente alío de 1918.

Me. de Jallo

Sealózt del día 8
Preaielencia del Teniente Alcalde seier

Rodriguez Se' fa.

Se di6 lectura ä los (Beletinea oficia-

/esa y Circulares y al acta anterior que
felé aprobada y se tomaron los siguientes

acuerdos:
Se acordé informar favorablemente las

relsciones juradas de Alejandro Sierra
Antazares y Francisco Castillejo Aranda

y que eataa se remitan al segor Ingeniero

Director para que se tenga ea cuenta la

alteración que se solicita.
Se acordó rectificar la relación.jurada

de Antader Morales García, y que igual-
mente se remita por cita Alcaldía á la

oficina del Catastro.
Sesión supletoria del 44110

Presidencia del Teniente Alcalde sellen

Iodriguez Solio.
Se leyeren les «Boletinea oficiales> y

Circulares recibido. durante la semana, 1
leyéndose el acta anterior que fué apto- I
bada, tomancloae los lignientes acuerdes:

Se acordó abonar ä los seioree Sanchez
Espinosa la factura de fecha 28 de Mayo,
de tela revolver y dos cajas cartuchos

para el servicio de la guardia meanicipat,
que importa 72 peseta. 50 detienes, maya
asma será satisfecha del ("epíteto 11 ar-

leéis; finico del presupueste.
También se acordó que de le que se le

adeuda ä den Lorenzo Eattivez, del alqui-
. ler del local de locuela del afio de 1917,

se le abone ä dicho sellar con cargo ä re-
guitas la cantidad de 309 pesetas 70 cén-
timos, en atención A la obre que ha rea-,
lizado para que se tenga daga de mitiga
que hacia tiempo se carscla de ella.

.Se hizo pretente lee el segar Alcalde
presidente del Ayuntamiento den Juan
Jesó Mohedano Gimes, habla terminad.
la licencia de que disfrutaba, y que el.
vista de so restablecimiento do salud se
haría cargo de le Alcaldía en el día de
m'Asna.

Sesión  del día 17 	 •

Presideneie del Alcalde selor iloheda-.
o Gomez.

Se leyeron les «Boletines oficiales» y
Circulares recibidos durante la semana y
se leyó el acta anterior que te& apreb".

da, tomándose los siguientes acuerde":
Se di6 cuenta del fallecimiento derien

Lar Administrador de consumos de esta i
villa don Fernand* de la Rosa 1.opez,
acoriandeae anypender la sesión por cha-
es mime« en 'dial de duele.

Reanudada la mide; se acordé que
hasta tanto se nombre un nuevo Admi-

nistrador del impuesto de consumos se
encargue un Concejal de estar al frente

de dicha Administración.
Por el Concejal sefior Sanchez Lopez,

se propuso que teniendo en cuenta el
buen servicio prestado por el que icé

Adatiniatrador den Fernando de la Rosa

Lopez (Q. E. DI se diera el nombra-
miento de Administrador interino ä su
setter hermane don José dala Rosa, siem-
pre que este quisiera aceptar dicho cargo.

Los sefieree Concejales Redriguez Salí,

Fernandez García, Gonaez Medina y Ro-

dtiguez Parejo ea unión del sellos Presi-

dente, no pudieron por menos que ver

con gesto la proposición hecha por co

compafiero, pues tendrán todas ellos muy
presente el buen comportamiento que el
don Juan de la Rosa, ha tenido durante el
tiempo que ha desempeRado el cargo; y
en agradecimiento de esto acuerdan nom-

brar Administrador municipal de este
Ayuntamiento don José de la Rosa Lo-

pez, hermano del anterior.
Que per el sefier Alcalde se le expida

la correspondiente credencial y se le de
posesión de an cargo siempre que dicho
sentar acepte su nombramiento.

Se acerd6 que en vista del escrito pre-
sentado per les vecinos Manuel Camp6n
y otro., sobre les pozo" para el servicio
de aguas, autorizar al segundo Teniente
Alcalde don Celestino ernandez Garcia,
para que inmediatamente proceda ä lle-
var i efecto el cierre con puertas expre-
sados pozos para evitar de este modo se
echen porquerías . en loa mismos, que los
gastos que se originen por el arreglo de
puertas y colocación de las mismas, sean

abonados del capita/o 6.° articulo 3.° del
presupuesto en ejercicio.

Que respecto d la basura que se depo-
sita en ciertas rinconadas de calles con
perjuicio de la salud, se dan amplias fa.
cuitadas al sea« Alcaide para que im-
ponga multas, y que los monicipalea vi-
gilen y denuncien á las vecinos que de-
positen dichas basuras.

También se acordó se dirige oficio al
Presidente de la Sociedad Cooperativa de
Peaarroya, para que proceda a variar la
puerta falsa que hoy existe por perjudi-
car ea la forma que se encuentra f entes
vecinos.

Se acordó, en vista del escrito de que-
ja pretextado por el vecino Antonio San-
chez Gil y veinte mis, que por el sefier

Alcalde se 'm'intuya expediente sobre la
conducta de la viuda que tiene su domi-
•itio en la calle Prive, núm. 29.

Sesión del día 24
Presidencia del Alcalde ,sefier Mokeda-

n.o Gomez.
Se procedió i la lectura de 'Boletines

oficiales» y Circulares recibido. durante
la semana y el acta de la Bebida anterior
que fat aprobada' Y se tentáron lo, si-
guientea acuerdes:

JUZGADOS

AGUILAR.—Nüns. 2 846
Don Agonía Romero Fustegueias, Juez

de instrucción de esta ciudad y an
partido.

Per el presente, que se insertará est el

B °MITIN OFICIAL de esta provincia, re-
quiero á todas las autoridades de la na-
ci6n, para que practiquen activas dili-
gencies en la busca y ocupación de las
caballerías, que ä continuación ce reae•

fian, propias de Julián Roldán Herí., hur-
tadas /a madrugada del veintitrea del ac-
tual, del término de Puente Genil; ponién-
dolas caso de ser habidas á dispeaicida de
este Juzgado cesa la persona 6 personas
en cuyo poder se encuentren, si ne acre-
ditan so legitima adquisición.

Dado en Apilar á veinte y seis Agrie-

to de mil novecientos diez y ocho—Agus-
tín Remero.—E1 Secretario, Timoteo Sán-
chez.

Sala

Una yegua capa Role, con 1'50 de al-
zada, hierro confuso, con marca de La
Mundial en la espaldilla izquierda C.-2, y

Una mula de seie meses, con 1 20 de
alzada, cestefia oscura, con el hierre de
la Compañia La Mundial.

BAENA.—Núm. 2 851

Don Manuel Eguilaa Castillejo, Jaez mu-
nicipal é interino de instrucción de cc-
te partido.
Por la presente, ruego y encargo á to-

das las Autoridades civiles y militaren

precedan á la busca y ocupación de les
cerdos que se dirán, propios de don Ma-
nuel Velasco é lejos, vecinos de Montilla,
hurtados la noche del veinte del actual
de urea zahurda que hay ä unos cincuenta
metroa de la Fábrica harinera de Izcar,

de este término; poniéndolos case de ser
habidos ä disposición de este Juzgado,
con la persona 6 personas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan so le-
gítima adquisición.

Dada en Baena á veinte y sustrae de

Agosto de mil novecientos diez y ocho.

—Manuel Eguilat—El Secretario, José
Santana.

Señas de los cerdos
Cuatro hembras, capeaba de anos quia.

ce días, de lanas cinco i aeia arrobas de
pese; y

Tres machos, capados, también de tinas
cinco d seis arreabas aproximadamente,
todos negros y pelones, con la oreja
quierda rasgada.

CABRA.—Núm. 2.855
Don Agustín Aranda y García de Castre,

Juez de instrucción de ente partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero ä toda. las Antorida-
dea é individuos de la dolía judicial y
en el mío les ruego y encargo precedan

la busca y ocupacidn de un fardo de
tejidos con peso de veinte y aiete kilos,
consignado á don Pablo Luque E hijas de
Friego, precedente de Las Cabezas y per-
tenece 11 la expedición 9.713, g. v., cuyo
farde llegó ä la estación férrea de esta ciu-
dad el veinte y cinco de Jedio dItime, de
dende ha sido hurtado; poniéndolo Case

de aer habido ä disposición de este Juz•

gado con poseedores ilegitimes.

Dado en Cabra á veinticuatro Agosto
mil novecientos diez y ocho.—Agustín
Aranda.—El Secretario, P. H., Rafael
García.

n•n••••.11

Administracion de Justicia

Citseiones y emplazamientos en
materia eriminal

Bajo loa apercibimientos procedentes ea
derecho, se cita 6 emplaza por los Juez
ces 6 Tribunalea respectivos ä las per.
sanas que ä continuación se expresas,
para que comparezcan el día que se lea
:miela 6 dentro del término que ye les
fija, ä contar dende la fecha de la pahll.
catión del anuncio ea este periódico
oficial, con arreglo 1 los artículos gil
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
388 del Código de Justicia Militar y 88
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina,

Naco. 2.863
GOMEZ LUQUE, Cristóbal; 'natural de

Córdoba, vecino de Granada, de veinte
y ocho anos; comparecerá en el término

de diez días ante el juzgado de instruc-
ción dé Santsfé, fi responder de les cate
gas que le remitan en sumario que ins-
truye por estafa á Juan García Ariza, ve*

chao de Gavia Grande.
Nfiee. 2 840

MARTINEZ MONTERO, Enrique; de-
veinte y ocho atoe, soltero, desbrabader,
hijo de Juan y de Encarnecida, dijo ser
vecino de Puente Genil; comparecerá en
término de diez Mas ante el Jozgasie de
instrucción de Posadas, ä declarar coma
Inculpada en causa por hurto de caballa.
rías núm. 14 de 1918.

Impresos

Ea la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayun-
tamientos y recibos de inquili-
nato.

9 Imp. «La Opinión».--Braulio Laportilla,

Fu6 puesto sobre Ia mesa el apéndice

al amilleramiente de la riqueza urbana
para el próximo ano de 1919; y toda vez
que durante an exposicidn al público ne

se ha producido reclamación alguna en

centra del mismo, se acordó co apreba•

cidra.
El presente extracto de /as sesiones ce-

lebradas por este Ayuntamiento durante
el segundo trimestre del presente afeo, ha
sido aprobado por esta Cerporaeión en
sesión del día de hay, acordándose se re-

mita al Iltmo. Sr. Gobernador civil de
esta provincia para su inserci6a en el
12 OLSTiN OFICIAL de la misma.

Pefiarroya 12 de Agoste de 1918.—El

1

 Alcalde, Juan J. Mohedanse.—E! Secreta-
rio, Pedro A. Soriano.
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